
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D. C., tres (3) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso No.: 110014003020-2021-00670-01 
 
Sería del caso resolver el recurso de apelación concedido mediante providencia de 
7 de noviembre de 2023 por el Juzgado Veinte (20) Civil Municipal de Bogotá D.C., 
sin embargo, se observa que los documentos remitidos por el Juzgado de Primera 
Instancia no cumplen con lo dispuesto en el “protocolo para la gestión de 
documentos electrónicos, digitalización y conformación del expediente” adoptado 
por la Circular PCSJC20-27 de 21 de julio de 2020 y actualizado con la Circular 
PCSJC21-6 de 18 de febrero de 2021 en armonía del Acuerdo PCSJA-11567 de 
2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; así como lo dispuesto 
por el artículo 324 y 107 del Código General del Proceso. 
 
Lo anterior por cuanto, los archivos no se anexaron en debida forma, puesto que 
la providencia que concedió el recurso de apelación se incorporó al cuaderno 
principal cuando ésta hace alusión a las actuaciones ocurridas en el cuaderno 
referente al incidente promovido por el recurrente. 
 
Además de lo expuesto, no se conformó el expediente digital como lo dispone el 
referido protocolo, toda vez que no se le crearon las respectivas carpetas a cada 
uno de los cuadernos, no se rotularon los archivos ni se elaboró, diligenció ni 
actualizó el respectivo índice electrónico.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 
RESUELVE: 

 
DEVOLVER el expediente JUZGADO VEINTE (20) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C., para que lo remita a este Despacho, de manera completa y atendiendo el 
“protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 
conformación del expediente”, por conducto de la Oficina de Reparto para los 
Jueces Civiles del Circuito. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

               
DMR 

 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 36 hoy 4 de abril de 2024 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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